
 

 

    

 

Radicación n° 05001-31-03-016-2012-00626-01 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta 

emitida por la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad Nacional de Colombia, en la que manifiesta su 

imposibilidad de designar un docente para realizar el peritaje 

solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el 

numeral segundo del artículo 229 del Código General del 

Proceso, se ordena oficiar al Autorregulador Nacional de 

Avaluadores (A.N.A.), a fin de que designe un economista o 

contador que esté inscrito en el Registro Abierto de 

Avaluadores (RAA), quien, en un plazo de quince (15) días, 

deberá rendir el informe decretado en la sentencia CSJ 

SC3712-2021 y conforme a las exigencias del artículo 226 

ibídem. 
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 Comuníquese esta determinación por el medio más 

expedito, remítase copia del referido proveído para los fines 

legales a que haya lugar y hágasele saber lo dispuesto en los 

incisos segundo y tercero del auto que data 21 de septiembre 

de 2021. 

 

Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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